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ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se acuerda la tramitación urgente del 
expediente de contratación titulado SERVICIO DE ACREDITACIONES DE UNIDADES DE COMPETENCIA DEL 
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES MEDIANTE FORMACIÓN NO FORMAL 
FUNDAMENTADA EN ITINERARIOS PERSONALIZADOS, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT 
GENERATION UE, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y al amparo de lo que establece el artículo 
119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás 
disposiciones de aplicación,

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación titulado SERVICIO DE ACREDITACIONES DE UNIDADES 
DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES MEDIANTE FORMACIÓN NO 
FORMAL FUNDAMENTADA EN ITINERARIOS PERSONALIZADOS, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT 
GENERATION UE, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA por los siguientes motivos: 

El artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público establece que podrán ser objeto 
de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable
o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la 
declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada.

Por su parte, el artículo 50 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, recoge 
las especialidades en materia de contratación, en los casos de declaración de tramitación urgente del expediente.

El objeto del contrato es la prestación de un servicio de acceso a más de 18.000 recursos digitales, mediante licenciamiento, que 
provean la formación modular de los trabajadores de la Comunidad de Madrid asociada a itinerarios específicos, que posibilite
tanto el reskilling y upskilling de los mismos, como consecuentemente, la acreditación de las unidades de competencia adquiridas 

boral 
la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional.           

El hito de la Comunidad de Madrid perseguía la formación de 57.456 trabajadores, a fecha de la presente licitación se ha 
alcanzado la formación, mediante expedientes de subvenciones de cerca del 90% de los trabajadores, restando unos 8.000 
trabajadores. Atendiendo al hito establecido y a las características singulares de la adjudicataria se prevé que se pueda alcanzar 
si la licitación se formaliza antes del 1 de septiembre, posibilitando la formación de los trabajadores en el último trimestre del año. 
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